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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES ONCE 

(11) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

20201701022P01958 

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: 

ING. FRANCISCO ALEJANDRO NIETO VEGA / 

A FAVOR DE: 

ING. MARIO ALEJANDRO NIETO SALGADO 

ING. WILLIAMS PAÚL NIETO SALGADO 

CUANTÍA: 

$ 80.870,00 

Di 2 COPIAS 

D.S. 

1 
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DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebtación Y 

presente escritura de cesión de participaciones social r und es y 

parte, en calidad de CEDENTE el señor Fl Y 

ALEJANDRO NIETO VEGA, de estado civil soltero, de set 

y un años de edad, de profesión ingeniero eléctrico, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parta, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores MARIO ALEJANDRO NIETO 

SALGADO, de estado civil divorciado, de cuarenta y siete años 

de edad, de profesión ingeniero eléctrico, por sus propios y 

personales derechos; y, WILLIAMS PAÚL NIETO SALGADO, 

de estado civil casado, con disolución de sociedad conyugal, 

conforme se justifica con el documento adjunto, de cuarenta y 

seis años de edad, de profesión ingeniero comercial, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse a quienes de conocer 

doy fe por haber presentado sus cédulas de ciudadanía que con 

su autorización he procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil 

y que además presentan sus certificados de A n 

respectivamente, los cuales solicitan que en copias debid: te 

autenticadas se agreguen como habilitantes y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente mil Juta: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras a 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía TEAN 

INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA., instrumentada al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

: PA. 00000 
120200201340650M 
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Al otorgamiento de la presente escritura pública, comparecen las 

siguientes personas: a) Por una parte, el señor FRANCISCO 

ALEJANDRO NIETO VEGA, ecuatoriano, soltero, de setenta y 

un años de edad, de profesión ingeniero eléctrico, domiciliado 

en la ciudad de Quito, calle Vicente Cárdenas E Seis-treinta y 

uno y Japón, teléfono cero nueve nueve siete seis cero seis ocho 

nueve tres (0997606893), correo electrónico fnietofMtean- 

ingenieria.com, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero dos ocho cuatro uno ocho cero ocho (1702841808), 

por sus propios” y personales derechos, en calidad de 

CEDENTE; y, b) Por otra parte, los señores MARIO 

ALEJANDRO NIETO SALGADO, ecuatoriano, divorciado, de 

cuarenta y siete años de edad, de profesión ingeniero eléctrico, 

domiciliado en la ciudad de Quito, calle Vicente Cárdenás E 

Seis-treinta y uno y Japón, teléfono cero nueve nueve nueve 

cinco nueve ocho cuatro siete siete (0999598477), correo 

electrónico anietofMtean-ingenieria.com, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno dos cuatro cero seis cuatro 

cinco uno (1712406451); y, WILLIAMS PAÚL NIE 

SALGADO, ecuatoriano, casado con disolución de sociedad 

conyugal, conforme aparece del documento que se adjul 

como habilitante, de cuarenta y seis años de edad, de profesi; 

ingeniero comercial, domiciliado en la ciudad de Quito, cal 

Vicente Cárdenas E Seis-treinta y uno y Japón, teléforlo 

cero nueve nueve nueve cinco ocho tres seis seis seis 

(0999583666), correo electrónico pnietoMtean-ingenieria.com, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 

siete seis cuatro seis seis nueve (1712764689), ambos por sus
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propios y personales derechos, en calidad de Cl 

Los comparecientes son hábiles en derecho para 

ANTECEDENTES.- 

compañía TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA.; 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

obligarse.- SEGUNDA.- 
   
    

  

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor 

Marco Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero del cantón 

Quito, legal y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el día veinte de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno; la compañía fue constituida con un capital de  / 

NUEVE MILLONES DE SUCRES, actualmente equivalentes a 

TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D. $ 360,00); DOS; 

Mediante escritura pública otorgada el día diecisiete de abril del 

año dos mil uno, ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito el seis de 

agosto del año dos mil uno, se reformó el objeto social, plazo de 

prórroga, aclaración de domicilio y aumento de capital de |. 

compañía TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTD la. 

quedando a esa época aprobado y vigente el capital social de ja 

compañía en DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA | Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE 

NORTEAMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS (U.S.D|, $ 

2854,40); TRES.- Posteriormente y mediante escritura pública 

otorgada el día quince de diciembre del año dos mil cuatro, ante 

el doctor Juan Villacis Medina, Notario Público Noveno del 

cantón Quito (encargado), inscrita legalmente en el Registro 

4 
200000000 MID 0 

1202002013406501
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Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno de octubre del año 

dos mil cinco, se procede con la reforma de estatutos sociales, 

cambio del valor de las participaciones sociales y aumento de 

capital de la compañía TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. 

LTDA., quedando finalmente con un capital social de la 

compañía, aprobado y vigente hasta la actualidad en el valor de 

CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (U.S.D. $ 122855,00), dividido en CIENTO 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES E INDIVISIBLES de 

un dólar americano cada una de ellas; CUATRO.- De las 

CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA, Y 

CINCO PARTICIPACIONES SOCIALES, el socio señor 

Francisco Alejandro Nieto Vega, posee y es propietario de ciento 

veintiún mil ochocientas veintitrés participaciones sociales: 

Mario Alejandro Nieto Salgado, posee y es propietario de 

quinientas dieciséis participaciones sociales; y, Williams Paúl 

Nieto Salgado, posee y es propietario de quinientas dieciséi: 

participaciones sociales; CINCO.- En sesión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios celebrada en el domicilio de 

la compañía el día veintiuno de agosto del año dos mil veinte, 

cuya acta se adjunta en original como habilitante, los socios ye 

representan el cien por ciento del capital social de la compañía 

TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA., resolvieron por 

unanimidad, autorizar la cesión de OCHENTA MIL 

OCHOCIENTAS SETENTA PARTICIPACIONES SOCIALES 

(80870) de las ciento veintiún mil ochocientas veintitrés 
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Alejandro Nieto Vega en la compañía TEAN Y 

ELECTRICA CIA. LTDA.; y, la suscripción de la escri yy 

de cesión de participaciones sociales correspond    antecedentes expuestos y que forman parte integrante 

fundamental de la presente escritura pública, el socio ingeniero 

FRANCISCO ALEJANDRO NIETO VEGA, cede y transfiere a 

favor del señor MARIO ALEJANDRO NIETO SALGADO, 

CUARENTA MIL CUATROCIENTAS TREINTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES SOCIALES (40435); y, a favor del señor 

WILLIAMS PAÚL NIETO SALGADO, CUARENTA MIL 

CUATROCIENTAS TREINTA Y CINCO PARTICIPACIONES 

SOCIALES (40435); en total OCHENTA MIL OCHOCIENTAS 

SETENTA PARTICIPACIONES SOCIALES (80870),,de las 

ciento veintiún mil ochocientas veintitrés participaciones sociales 

que posee en la compañía TEAN INGENIERIA ELECTRICA 

CIA. LTDA.- El cedente a su vez declara expresamente que la y 

citada transferencia a favor de los cesionarios, comprende t : dos 

los derechos que posee como socio, en razón de 5 

participaciones que les han sido transferidas, incluyendo 

también la totalidad de los derechos que estuvieren pendiel tes 

y los que les corresponda por motivos de aumento de coblo 

por cualquier otro concepto, inclusive la totalidad de los derechos 

de crédito.- CUARTA.- DECLARACIÓN.- Por su parte, los 

señores MARIO ALEJANDRO NIETO SALGADO y WILLIAMS 

PAÚL NIETO SALGADO, por sus propios derechos, declaran 

que aceptan la transferencia de participaciones efectuada a su 

  

120200201340650M
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favor, en los términos que constan detallados en esta escritura 

pública.- QUINTA.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

En razón de la cesión de participaciones materia de la presente 

escritura pública, el capital social de la compañía TEAN 

INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA., que se encuentra 

dividido en participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas, queda conformada y distribuido 

  

  

  

  

  

entre los socios de la siguiente manera: A 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO | NÚMERO DE| PORCENTAJE DE| de 
Y PAGADO PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

e Nelandio |< 40963.00 40953 333044 % NACIONAL Nieto Vega 
Wario Alejandro Neto 

po $ 40951,00 40951 3,3328 % NACIONAL. 

Viana Pau New 
$ 40851,00 40951 33.3328 % NACIONAL. 

Salgado, / 

peo $ 12285500 122055 100% Y 21 BA RANA             

SEXTA.- PRECIO.- El precio libremente convenido. por las 

participaciones es su valor nominal, esto es OCHENTA|MI 

OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que las partes lo han pa: Ido y 

determinado como justo; aclarando que los cesionarios | han 

pagado al cedente el valor de las participaciones vansteridas en 

el porcentaje que a cada uno de ellos les corresponde. en 

dinero efectivo, de libre circulación, en forma orelve 

entre los años dos mil seis y dos mil veinte conforme acuerdo 

pactado con anterioridad, conforme consta del acta adjunta.- 

El cedente declara que ha recibido el precio a su entera 
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satisfacción, sin que tenga que formular reclamí 

alguno por este concepto.- SÉPTIMA.- ANOTACIO 

contenido de la presente escritura pública, se tomará n 

margen del matriz de la escritura pública de constitución 

compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito; y, en el en el libro correspondiente de la 

compañía.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes 

declaran que reconocen mutuamente BUENA FE y que aceptan 

el total contenido del presente contrato por estar otorgado en 

seguridad y beneficio de sus correspondientes intereses, / 

dejando constancia que las estipulaciones de este contrato han 

sido dictadas de común acuerdo.- NOVENA.- JURISDICCIÓN.- 

En caso de controversia judicial los contratantes renuncian a su 

fuero y domicilio, acuerdan someterse al juicio ejecutivo y los 

jueces de la Ciudad de Quito.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar por su parte las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la correcta validez de esta escritura pública.- 

Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Diego Ernesto Solano É 

Camacho, abogado con matrícula profesional número diecisiete- / 

dos mil cinco-ciento diecinueve del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura de Pichincha. Para el otorgamiento|de 

la presente escritura pública se observaron todos los nal 

legales del caso, determinándose que los habilitantes exhibidos 

en originales, copias certificadas y/o materializaciones que 

han agregado al instrumento han sido debidamente 

convalidados en esta fecha. Leida que les fue íntegramente la 

presente escritura pública a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de las cláusulas que 

: DAI 000 O 
120200201340650M 
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anteceden y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

  

ING. FRANCISCO ALEJANDRO NIETO VEGA 

CO. (OLE UIROS 

  

ING. MARIO ALEJANDRO NIETO SALGADO 

CC. Mieucens] 

ING. WILLIAMS PAÚL NIETO SALGADO | 
CC, m2 +eubld 

 



5] * INGENIERÍA ELÉCTRICA torio 
A SEMANA 

    
ACTA DE LA JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE TEAN INGENIERIA ELECTRICA 

CIA. LTDA. 

Ena ciudad de Quito, a los 21 días del mes de agosto del 2020, en las oficinas de la compágia 
ubicada en la calle Vicente Cárdenas E6-31 y Japón, siendo las 17:00 horas, teniendo on 
cuenta lo que ordena el inciso 2do. del artículo Svo del Estamto de la compañía y en 
concordancia de lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de compañías, se instala la Junta 
General extraordinaria universal de TEAN INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., por 
encontrarse presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado, conformado por: Mario 
Alejandro Nieto Salgado, con quinientas diez y seis (516) participaciones nominativas de un 
dólar americano, Francisco Alejandro Nicto Vega, ciento veimte y un mil ochocientos 
veintitrés (121.823) participaciones nominativas de un dólar americano y Williams Paúl 
Nieto Salgado, con quinientos dieciséis (S16) participaciones nominativas de un dólar 
americano, con el que se completa la totalidad del capital social de ciento veintidós mil 

  

  

  

  

  

ochocientos cincuenta y cinco (122.855) participaciones. A 

CAPITAL NÚMERO DE|PORCENTAJE [TIPO DE] 
SUSCRITO — Y|PARTICIPACI [DE INVERSIÓN / 
PAGADO ONES PARTICIPACI / 

ONES 
Francisco 7 
Alejandro Nieto / Vea $ 121.823,00 121823 99.16% NACIONAL 
Mario Alejandro | 
Nieto Salgado 

$ 516,00. 516 0.42% NACIONAL 
Williams Paul 
Nieto Salgado $516,00 516 0.42 % NACIONAL. 

TOTAL $ 12.855,00 122855 100% NACIONAL 
|                  

    

Encontrándose presentes los socios que representan el cien por ciento del capital suscrito 
pagado, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
como presidente de la Junta, el socio señor Mario Alejandro Nieto Salgado (Presidente 
compañía); y, como secretario el señor Francisco Alejandro Nieto Vega (Gerente 

, con la finalidad de tratar el siguiente punto del orden del día:    
Autorización para la cesión de parte de las participaciones sociales que posee Ex la 

compañía el socio señor Francisco Alejandro Nieto Vega. 

Para tratar este único punto del orden del dia, se concede la palabra al socio Francisco Alejapdro 
Nieto Vega, quien es propietario de 121823 participaciones sociales en la compañía Ti 
INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, y quien indica: 

“Hace varios años utrás existió mi interés en ceder parte de las participaciones sociales que 
poseo en la compañía, en favor de los otros socios de la compañía, esto, en la cantidad de 
80870 participaciones sociales.” 
“En tal sentido, en aquella ¿poca, los socios Williams Paul Nicto Salgado y Mario Alejandro 
Nieto Salgado al poseer preferencia en adquirwr tales participaciones sociales, mostraron su 

  

   
   

Vicente Cárdenas E6-31 y Ja 
Tell: (593-2) 250-942 /226 

Cel: 099 583 666



  

  

INGENIERÍA ELÉCTRICA su 
ENEE      

interés en adquirirlas, habiendo acordado en forma verbal con el socio Francisco Nieto una 
formulación de pagos en forma progresiva acomodada a la capacidad de pago de los socios 
hoy cesionarios, acuerdo éste que se ha venido cumpliendo desde aproximadamente el año 
2006 hasta la actualidad. ” 

A esta fecha el socio señor Francisco Alejandro Nieto Vega, reconoce y acepta que ha recibido 
el pago total pactado por las participaciones sociales a ser cedidas; valor que indica lo ha 
recibido a total satisfucción y con anterioridad a esta fecha, por lo que propone finiquitar con el 
trámite escritural de la cesión de participaciones sociales, mismas que serán cedidas de la 
siguiente manera; Para Williams Paul Nieto Salgado, se cederán 40435 participaciones sociales; 
y. para Mario Alejandro Nieto Salgado, serán cedidas 40435 participaciones sociales. 

  

Toma la palabra el socio señor Mario Alejandro Nieto Salgado, quien dice no oponerse a la 
propuesta dada por sus compañeros socios de la compañía; y, al contrario, manifiesta una vez 
más su consentimiento en adquirir las participaciones sociales en cl múmero que ha quedado / 

detallado. / 

Bajo estas circunstancias y una*vez que la moción ha analizada, luego de varias deliberaciones, 
es aceptada de forma unánime, en tal sentido, la junta general extraordinaria y universal de la 
compañía en su 100% decide APROBAR la cesión de las $0870 participaciones sociales que 
posee el socio Francisco Alejandro Nieto Vega en la compañía TEAN INGENIERIA 
ELECTRICA CIA. LTDA,, a favor de los otros socios de la compañía, quienes han pagado con 
anterioridad a esta fecha el valor de precio pactada por las mismas; cesión ésta a realizarse de la 
siguiente manera: 

1) Para el socio Williams Paul Nieto Salgado, se cederán 40435 participaciones sociales; y, 
2) Para el socio Mario Alejandro Nieto Salgado, se cederán 40435 participaciones sociales. 

Al mismo tiempo todos los socios autorizan la suscripción de la escritura pública de cesión de y 
participaciones sociales y su posterior inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la presente acta, esta es aprobada en su totali 
para lo cual los socios firman en unidad de acto. 

  

CC 171240645 | 
SOCIO — PRESIDENTE 

  

Sr. Williams Paul Nieto Salgado 
ec. proerr 

    
        

a 
Ñ pes 

A 
Vicente Cárdenas E6-31 teanfPtean-ingeni CENAR 
Telf: a E 6 Quito-Ecuador. «tean-ingenieria.com ¿he E A Ba
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AP 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL D£ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CRB 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO E] Pao ys 

E AGO provincia de PICRIMOMA ¿hoy día de 
JURO se .....008 MIL.DOS 

extiende la presente acta de matrimonio de: - 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ..... HILLIANS. PAUL MIÉTO, SALGADO ss 3 ido en 

.. FELINO de... 197% denacionatidad .... ECUATORIANA Feo 
con Cégula No. .MIZRÓEZ domiciliado en Ml cc «de 

    
  

estado anterior... 54, A. 
.. LUISA... MERCEDES. SALGADO... 

  
: hijo de. FRANCISCO... ALEJUJORO .MIETO. . pi 

.. NOMBRES Y APELLIDOS DELA CONTRAYE 

    

MARIA, DE LOS ANGELES GARZON MENDEZ cs Maida en... 1 MATRIZ... ATACA. 0 105/ 6 
TJ, de 1976... .denacionalidad ECUATORIANA. de profesión .TL50». AORIMIST.,. 548. con    

      

Céxula No. -.. 120695861. domiciliada en —SAN..RAFAEL. ,de estado anterior SOLTERA 
hija de ANGEL Aa... E se A A A y 
LUGAR DEL MATRIMONIO; ... ARBIQUÍ, ccocic cccio  FECHA 2 0. CATORCE E. JUDO DEL. 202 ci 
En este matrimonio reconocieron a su hi llamad    
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Disueto por sentencia de Divorcio cel Juez son fecha 
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"Quito, 10 de ANT — RAZON Mediana criar 
¿tada ante USAS Vigia Seunda dei cantón Quita - Mchincha, del 24 de Octubre Sel 2011, se declara dieta da| 

Coayogal furmada por: WILLIAMS PAUL NIETO SALGADO y MARIA DE 1.08 ANGELES GARZÓN MENDEZ 

“ya cumera 13 de Ar. 18 dela Ley Notarial del SpA piaento que se archiva cua el NOU T0 STO DO 
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pes REPÚBLICA DEL ECUADOR ldorilicación y Cedalación' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702841808 

Nombres del ciudadano: NIETO VEGA FRANCISCO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

GP Sexo: HOMBRE / 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NIETO MARIO VALENTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VEGA HILDA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inormación cercado aa fcha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor, MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

N! de certificado: 205-339-51984 

A O | IM 10000 Lodo, Vicente Talano S. 
LA Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

    

    

La Institución o persona arte quien se presente asin coritcaco deberá valida on https:/Mirtual regintrocivilgob.ec, conforme ala LOGIDAC AM 4, numeral Y y 4 ln LCE. 
Vigencia del documento ! validación Y mos dudo el día de su ervción, En cazo do presentar inconvenientes con esto documento escriba a enlinaa Bregtatractvl gob. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

N 

Ps ds 
a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 19) 

  

NULk 1702841808 

Nombre: NIETO VEGA FRANCISCO ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de / 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certíicada a la fecha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA « QUITO 

N' de cerílficado: 203-339-52017    
203-339-52017     120200201340650M 
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NOTARÍZ 

ll Tari 
DR ALEX MEÍA VITERI 

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP india cotas Dirección Gensral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

   

   
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 1712406451 

Nombres del ciudadano: NIETO SALGADO MARIO ALE4, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA LIBERTA! 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padro: NIETO VEGA FRANCISCO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: SALGADO ALTAMIRANO LUISA MERCEDÉS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE | | 

Información verificada a la fecha. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 | 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCIHA - QUITO. 

N' de certificado: 205-339-52144 
DR 

Leso, Vicente Tano G. 205 AP Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación _—— a ti ——— EAN nn 
La insución o persona ante quien ne presente esta cuicado detorá validar on https: virtual registrociv gates, contormo ala 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde el día de su eminión, En caso de presentar inconvenientos con este documento 

    
  

  

  

   



, REPÚBLICA DEL ECUADOR e al en Identificación y Cedulación 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedutación : 

  

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1712406451 

Nombre: NIETO SALGADO MARIO ALEJANDRO 

1. Información referencial de discapacidad: / 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % / 

1 La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la tacha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 | 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA « QUITO / 

N' de certificado: 207-339-52162 

A 
¡39 

  

    
 



    1202002013406501



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712764669 

Nombres del ciudadano: NIETO SALGADO WILLIAMS PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1974 É 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZON MENDEZ MARIA DE LOS ROBER 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2002 A 

Nombres del padre: NIETO FRANCISCO ALEJANDRO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALGADO LUISA MERCEDES / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante; SI DONANTE / 

Información conticada ala focha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

  

      

N' de certificado: 208-330-51789 / 
Jaume 

| Ledo, Vieante Talano 6. 
Director Goneral del Regisio Civ, Idantíftcación y Cedulación 

8 +. 208-339-51789 

  

La losltución e petsons arte quien se presente ent certcado deber valio en https virtual segistrocivigob.wc, conto la LOGIDAC Av. 4, numeral Y y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 valiación 1 mer. deso ol día de uu emisión, En caxo de presentar ncomuenientes con esto documento escrit a enlinengiregiatrecivl gob, ec 

 



  

  jes REPÚBLICA DEL ECUADOR era 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

No 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD Y 

NUI: 1712764669 

Nombre: NIETO SALGADO WILLIAMS PAUL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. Á 

1. La información «tel carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS on caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cercada a la fecha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: MARIELA MONSERRATE VERA SOSA - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINGHA « QUITO 

N' de certlicado: 201-339-51844           
201-339-51834 

== DAA 
120200201340650M 

 



DIR ALEX MEA VIVES 
Notaría 22 | 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matiz. — AV:12 DE OCTUBRE N24-584 Y FRANCISCO SALAZAR 

Male facturacioncorporativofinotaria22quito, Teléf: 2803980-2504214 
Contribuyente Espocial Nro. NO OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 81 
RAZON SOCIAL: TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA. 

FACTURA 

No. 001-004-000054676 

[FECHA EMISION: 11/09/2020 
Autorización SRI No. 

1109202001020134065000120010040000546760005467617. 
Fecha Autorización SRI: 11/09/2020 13:50:34 

AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL. 
Cave Acceso 

110920200 1020 1540850001200 10D4000054676000548761; 
RUCICA: 1791180976001 

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN: — VICENTE CADENA Y JAPON CIUDAD: 
EMAIL: documentoselectronicosBteanngeniería com TELF: 2280942 DIEGO SOLANO 

Cuantia; 0.00 
Otorga: A Favor De: 
20201701022P01958 

cóDICO. DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO  PRECIOTOTAL 
UNITARIO ¿/ 

¡esa CESIÓN DE PARTICIPACIONES 100 m00 00m 0000 
AcInocos (3) CONSULTADATOS DIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACKE 10 0% 0 09 

cOn (4) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EÁMIBIDOS EN ORIGINAL O COPIA CE 100 15 00 / 7. 

q” SUBTOTA. 208.08 
pan SUITOTALAS 6 aora 

Vence | Plazo Descripción Var l tii / 030 
wíoerzozo | 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO. 90432 | nrscuenro 0.0 

maras 6.28 
VALOR TOTAL 904.92       

 



20201701022P01958 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura pública de CESIÓN DE 
PATRICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TEAN 
INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA., otorgada por FRANCISCO 
ALEJANDRO NIETO VEGA, a favorfde MARIO ALEJANDRO 
NIETO SALCEDO y WILLIAMS PAUL NIETO SALCEDO, 
debidamente sellada y firmada en Quito a once de septiembre de dos 
mil veinte.- 

 



N? 20201701021000584 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCIÓN DE 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TEAN: 

INGENIERIA ELECTRICA C.A. LTDA., con fecha veinte y tres de 

de mil novecientos noventa y uno, otorgada por 

'ALEJANDRO NIETO VEGA Y OTROS, ante el 

NOR 
     

   
   de 

septidbre del (0 mil veinte, ante el Ab. Alex David Mejía Viteri, 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito. Marginada en Quito, 

quince de septiembre del dos mil veinte.- 

e2 
<S ABG. JORGE HERNÁN BAEZA REGALADO 

NOTARIO VIGESIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO 

AP: 04247-DP17-2020-VS 

   

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 1001, piso 10 

Teléfono: 2446274 2240214 
Esmail: info(Anotaria21-uio.com



a PI 
Factura: 002-003-000063943 20201701021000584 

'NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO. 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701021000584 

15 DE SEPTIEMBRE DEL 202,112) 
[MARGINACIÓN 
[CONSTITUCIÓN DE SOC TEIDAD LIMITADA TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA LTDA” 
arras 
[FOLIO 012885 

  

'NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701021000584. 

155E DEL AOZO, (1102) 

[CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TEAN INGENIERIA ELECTRICA CALIDA 
3 

[FOLIO 12555 

[NIETO VEGA FRANCISCO 
ALEJANDRO. 1702841808    



387 
'NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO. 

'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

eisiaa 
[Notaría 21 Ph lo
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TRÁMITE NÚMERO: 35242 
*9893683EYLNESA* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 29056 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14391 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /11/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANCISCO ALEJANDRO NIETO VEGA CEDE 40435 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL CESIONARIO MARIO ALEJANDRO NIETO SALGADO, EL CEDENTE FRANCISCO 

ALEJANDRO NIETO VEGA CEDE 40435 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO WILLIAMS PAUL NIETO SALGADO. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 

2521 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20/12/1991./ 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


